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27 de febrero de 2008
Documentación:


Junto a la solicitud cumplimentada y firmada por el solicitante, hay que aportar:


DNI o pasaporte en vigor. 


Título de Diplomado en Enfermería o de Ayudante Técnico Sanitario o título extranjero equivalente, reconocido u homologado en España. 


Certificado acreditativo de haber ejercido las actividades propias de la especialidad solicitada. 


Certificado acreditativo de las actividades docentes realizadas, si procede. 


Formación complementaria, si procede. 


Las copias de todos los documentos aportadas deben estar debidamente compulsadas.


Prueba de Evaluación de la Competencia


Las bases de la convocatoria a la prueba objetiva, serán publicadas en el Boletín Oficial del Estado, y actualmente no se dispone de información ni del tipo de prueba ni del posible posible calendario para  su realización.








INSTRUCCIONES PARA REALIZAR LA SOLICITUD AL ACCESO EXCEPCIONAL AL TÍTULO DE ESPECIALISTA EN   ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL, SEGÚN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA DEL REAL DECRETO 183/2008, DE 8 DE FEBRERO.








Especialidad de enfermería de salud mental


El Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero por el que se determinan y clasifican las especialidades en Ciencias de la Salud y se desarrollan determinados aspectos del sistema de formación sanitaria especializada,  modifica, al amparo de la disposición adicional cuarta, la disposición transitoria segunda del Real Decreto 450/2005, y establece un nuevo plazo para solicitar el acceso al título de Especialista en Enfermería de Salud Mental.


Requisitos sobre Experiencia Profesional y Formación





Ejercicio profesional�
Prueba objetiva�
�
A�
4 años de ejercicio profesional en las actividades propias de la especialidad�
Superar la prueba de Evaluación de la Competencia�
�
B�
2 años de ejercicio profesional en las actividades propias de la especialidad.


+


Formación mínima de 40 créditos en el campo de la especialidad ó Título postgrado de carácter universitario, no inferior a 20 créditos o 200 horas en el campo de la especialidad.�
�
�
C�
3 años como Profesor de Escuelas Universitarias de Enfermería y adscritas, en áreas de conocimiento relacionadas con la especialidad.


+


1 año de actividad asistencial en actividades propias de la especialidad.�
�
�



Solicitudes:  ¿a quién hay que dirigirlas?


Las solicitudes hay que dirigirlas únicamente a la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación del Ministerio de Educación y Ciencia, C/ Albacete 5, 28071 Madrid.  (Utilizando modelo de instancia  que se adjunta)


Plazo de presentación de solicitudes:


El plazo de presentación de solicitudes al título de Enfermero Especialista en Enfermería del Salud Mental, finalizará el día 22 de agosto de 2008.


Nota importante: La presentación repetida de una misma solicitud, sólo sirve para retrasar el proceso general, por lo que se dirigirá exclusivamente al Ministerio de Educación y Ciencia.





Presentación de solicitudes:


En el Registro de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación. (C/ Albacete 5, 28071 Madrid). Horarios: Lunes a Viernes de 09:00 a 14:00 horas. 


En los Registros centrales o periféricos del Ministerio de Educación y Ciencia. 


En los Registros de las Subdelegaciones de Gobierno. 


En los consulados de España en el extranjero. 


Aquellos Ayuntamientos que han suscrito el convenio de Ventanilla Única con la Administración General del Estado. 


En los Registros de las Administraciones de las Comunidades Autónomas. 


Por correo certificado, en sobre abierto para que sellen la solicitud y también la fotocopia de la solicitud, que una vez sellada sirve de resguardo. La fecha de sellado en Correos es la que se considera como fecha de registro de la solicitud en le Ministerio de Educación y Ciencia. 


La dirección de envío es:


	MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA


	SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ESPECIALIDADES EN CIENCIAS DE LA SALUD


	C./ Albacete,5


28071 - MADRID


Además de los lugares indicados, en cualquier de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 








28 de febrero de 2008








PAGE  
2
INSTRUCCIONES PARA REALIZAR LA SOLICITUD AL ACCESO EXCEPCIONAL AL TÍTULO DE ESPECIALISTA EN   ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL

